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Actualización de importes faculta al Consejero de Industria,
Comercio y Desarrollo para dictar cuantas disposiciones fue-
ran necesarias para modificar los precios máximos, bien a
solicitud de las empresas suministradoras, debidamente justi-
ficada, o bien de oficio.

Las Orden Ministerial ITC 3992/2006, de 29 de Diciembre,
por la que se establecen las tarifas de gas natural y gases
manufacturados por canalización, alquiler de contadores y
derechos de acometida para los consumidores conectados a
redes de presión de suministro igual o inferior a 4 bar, fija en
su artículo 14 la fórmula de actualización de los derechos de
acometida.

Vista la solicitud de Gas Aragón, de 5 de enero de 2007, y
el informe de la Dirección General de Energía y Minas,
dispongo:

Se actualizan los importes máximos de los derechos de alta,
cambio de titularidad y reenganche que las empresas distribui-
doras de gases combustibles por canalización, que desarrollen
su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón podrán cobrar a sus usuarios durante el año
2007.

2. Los importes, expresados en euros, son los siguientes:

Derechos de alta, Ampliación y Cambio de titular
Tarifa 2006 2007 Incremento %
Grupo 1 (*) 106,03 107,90 1,76
Grupo 2 (*) 106,03 107,90 1,76
Grupo 3 Tarifa 3.1 78,51 79,89 1,76
Grupo 3 Tarifa 3.2 83,02 84,47 1,76
Grupo 3 Tarifa 3.3 106,03 107,90 1,76
Grupo 3 tarifa 3.4 106,03 107,90 1,76
(*) Mas 0,98 euros x caudal diario contratado, con un máximo total de

651,48 euros

Corte y reanudación de suministro
Tarifa 2006 2007 Incremento %
Cliente con contador en vivienda 188,40 191,72 1,76
Cliente con contador centralizado 94,20 95,86 1,76
En todos los importes citados no se incluye el Impuesto del

Valor Añadido (IVA)
Zaragoza, a 22 de mayo de 2007.

El Consejero de Industria, Comercio
y Turismo,

ARTURO ALIAGA LOPEZ
§

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
ORDEN de 27 de abril de 2007, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
convocan subvenciones a asociaciones, organiza-
ciones no gubernamentales e instituciones priva-
das, sin fines de lucro, para la realización de
determinadas actuaciones de compensación edu-
cativa durante el curso 2007-2008 y se aprueban
las bases reguladoras para su concesión.

$
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su

artículo 80 establece en el punto primero que las Administra-
ciones Públicas desarrollarán acciones de carácter compensa-
torio en relación con las personas, grupos y ámbitos territoria-
les que se encuentren en situaciones desfavorables y provee-
rán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello.

Mediante el Real Decreto 1982/1998 de 18 de septiembre,
se procedió al traspaso, entre otras, de las funciones relativas
a la compensación educativa a la Comunidad Autónoma de
Aragón asignándose al Departamento de Educación y Cultura
esta competencia.

El Decreto 217/2000, de 19 de diciembre, del Gobierno de
Aragón, de atención al alumnado con necesidades educativas
especiales regula los aspectos relativos a la ordenación y la
organización de la atención educativa, para los alumnos con
necesidades educativas especiales por hallarse en situación
desfavorecida como consecuencia de factores sociales, eco-
nómicos, culturales, de salud, u otras semejantes. Su artículo
3 establece como uno de sus principios el de la participación
y cooperación, la colaboración y coordinación entre las distin-
tas Administraciones Públicas, así como con cualesquiera
otras instituciones y entidades sin ánimo de lucro.

Con el fin de hacer efectivo este principio, y al objeto de que
el Departamento de Educación, Cultura y Deporte pueda
colaborar con entidades públicas y privadas, sin ánimo de
lucro, en el desarrollo de programas conjuntos de intervención
global, a favor de colectivos sociales y culturales desfavoreci-
dos, que faciliten el aprendizaje de la lengua de acogida, así
como programas de mantenimiento y difusión de la lengua y
cultura de origen de los grupos minoritarios y otras acciones
dirigidas a complementar los programas de compensación
educativa, parece adecuado convocar subvenciones, someti-
das al régimen de concurrencia competitiva, para la realiza-
ción de actuaciones complementarias de compensación edu-
cativa en centros y servicios educativos sostenidos con fondos
públicos.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del
Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 73
que Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia
compartida en enseñanza en toda su extensión. El Decreto 29/
2004, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura
y Deporte, modificado por el Decreto 151/2004, de 8 de junio,
le asigna esta competencia, de manera que le corresponde al
mismo la promoción de la innovación, experimentación y
desarrollo curricular de las enseñanzas, así como la elabora-
ción y difusión de materiales, documentos y otros elementos
de apoyo al objeto de conseguir una mayor calidad de la
enseñanza que permita a los centros educativos y a los profe-
sores mejorar el aprendizaje de los alumnos.

El Decreto 125/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón,
habilita a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte para
establecer las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de educación, cultural y deporte.

Esta convocatoria, en atención a su especificidad, incluye
las bases reguladoras de las ayudas con arreglo al artículo 23.2.
a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

La concesión de estas subvenciones se efectuará de acuerdo
con los principios de objetividad, concurrencia y publicidad,
adecuándose a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y Disposición Adicio-
nal Tercera de la Ley 18/2006, de 29 de diciembre, de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el
ejercicio 2007 y con el fin de realizar la convocatoria de
ayudas de subvenciones a asociaciones, organizaciones no
gubernamentales e instituciones privadas sin fines de lucro
para la realización de determinadas actuaciones de compensa-
ción educativa y a propuesta de la Directora General de
Política Educativa, dispongo:

Artículo primero.—Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta Orden la convocatoria de subvenciones y

el establecimiento de las bases reguladoras de la concesión de
las mismas para la realización de actuaciones dirigidas a
favorecer la inserción socio-educativa de los destinatarios de
las acciones de compensación educativa definidos a continua-
ción:

a) El alumnado que por factores territoriales o por sus
condiciones sociales se encuentra en situación de desventaja
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respecto al acceso, permanencia y promoción del sistema
educativo.

b) El alumnado perteneciente a minorías étnicas o cultura-
les, en situaciones sociales de desventaja, con dificultades de
acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo.

c) El alumnado que por razones de desplazamiento temporal
de los padres, no puede seguir un proceso normalizado de
escolarización, cuando de esta situación puedan derivarse
dificultades para su permanencia y promoción en el sistema
educativo.

Artículo segundo.—Actuaciones a las que se dirige la
presente convocatoria.

Las actuaciones para las que se solicite subvención deberán
adecuarse a alguna de las siguientes modalidades:

Modalidad I: Acciones dirigidas a complementar los pro-
gramas de compensación educativa autorizados para el curso
escolar 2007-2008 y que se desarrollen en centros o con
centros de titularidad del Gobierno de Aragón en los que se
impartan las etapas de Educación Infantil y Primaria y/o de
Educación Secundaria Obligatoria. Se centrarán, específica-
mente, en programas de seguimiento y prevención del absen-
tismo escolar, actividades extraescolares, actividades de apo-
yo y refuerzo educativo, programas de educación no formal y/
o de ocio y tiempo libre.

Modalidad II: Acciones dirigidas a fomentar los aspectos de
enriquecimiento que aportan las diferentes culturas al proceso
educativo, especialmente los relacionados con el aprendizaje
del español, el mantenimiento y la difusión de la lengua y
cultura de los grupos minoritarios, así como aquellas que se
dirijan a favorecer el desarrollo de la educación intercultural.

Los programas y actividades programadas de cualquier
modalidad se realizarán durante el curso 2007-2008 en hora-
rios no coincidentes con el periodo del comedor escolar.

Artículo tercero.—Beneficiarios.
Podrán concurrir a la convocatoria las asociaciones, organi-

zaciones no gubernamentales e instituciones privadas, sin
fines de lucro, constituidas legalmente, siempre que el ámbito
de actuación de los proyectos para los que se solicita subven-
ción radique en la Comunidad Autónoma de Aragón y no
tenga suscrito convenio de colaboración específico para sub-
vencionar este tipo de actividades.

Artículo cuarto.—Solicitudes.
Las solicitudes y documentación complementaria explicita-

da en el Anexo I serán presentadas o remitidas directamente a
los respectivos Servicios Provinciales de Educación, Cultura
y Deporte donde se va a desarrollar la actuación, pudiéndose
utilizar para su envío cualquiera de los medios a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 4/1999, de modificación la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, siendo imprescindi-
ble que en la solicitud aparezca la fecha de recepción en el
organismo público correspondiente. Si, en uso de este dere-
cho, el expediente es remitido por correo, deberá ser presen-
tado en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada
por el funcionario de Correos antes de que éste proceda a su
certificación. Este Anexo se cumplimentará e imprimirá se-
gún se indica en el artículo sexto.5 de esta convocatoria.

En ningún caso se admitirá la presentación de una sola
solicitud para actuaciones referidas a dos modalidades distin-
tas.

El presupuesto que figure en la solicitud debe contemplar
exclusivamente la actividad para la que se solicita subvención
y no el presupuesto total anual de la entidad.

Asimismo, la cantidad solicitada no podrá exceder del 15 %
de la cuantía total de esta convocatoria.

La concesión de ayudas previstas en esta convocatoria será
incompatible con cualquier otra subvención para la misma
finalidad.

Artículo quinto.—Plazo de presentación.
El plazo de presentación de las solicitudes, tanto en el

formato electrónico como en el formato papel, será de veinte
días naturales contados a partir del día siguiente al de publica-
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón»
Las solicitudes se ajustarán al modelo de los Anexos I de la
presente Orden, irán firmadas por el representante legal de la
institución privada sin fines de lucro y deberán concretar la
modalidad de actuación por la que se presentan, tal y como se
recoge en el apartado primero de esta convocatoria.

Artículo sexto.—Documentación a presentar con la solici-
tud.

1. Proyecto de actuación. Tendrá una extensión máxima de
10 folios y en ella figurarán expresamente:

—Título del proyecto
—Población a la que se dirige.
—Objetivos a alcanzar.
—Actividades, fechas y horas concretas de realización.
—Lugar y dirección donde se realizarán las actividades.
—Profesionales que desarrollarán las actividades, ya sea

voluntario o contratado expresamente para realizarlas.
—Procedimiento de evaluación.
—Memoria económica en la que se expliciten los gastos

previstos. Estos gastos deben corresponderse con las activida-
des propuestas, pudiendo incluir:

Gastos de personal imprescindible para el funcionamiento
de la actividad.

Gastos de infraestructura (teléfono, electricidad, alquiler de
local...) necesarias para la realización de la actividad.

Gastos de funcionamiento (material fungible)
Gastos de desplazamiento previstos.
2. En el caso de actuaciones de la Modalidad I a desarrollar en

los centros educativos sostenidos con fondos públicos, será
necesario adjuntar a la documentación presentada un informe del
Director de cada uno de los centros en los que se pretenda realizar
la actuación de compensación educativa, en el que se hará constar
la conformidad del Consejo Escolar y la disposición del centro a
la participación en el proyecto, la cesión de las instalaciones del
centro, así como el grado de necesidad de dicho proyecto y el
horario de realización de las diferentes actividades.

3. En los proyectos presentados en la Modalidad II para
actuaciones que desarrollan programas dirigidos a sectores de
población o ámbitos educativos más amplios, será necesario
adjuntar a la documentación presentada un informe del Servi-
cio Provincial de Educación, Cultura y Deporte correspon-
diente, en el que se hará constar la valoración de la necesidad,
conveniencia y adecuación del proyecto de actuación.

4. A las solicitudes de subvención se acompañará la do-
cumentación que se reseña en el Anexo I de la presente Orden,
debiendo formularse una solicitud por cada modalidad de
actuación para la que se solicite subvención.

5. Además, deberá cumplimentarse y remitir el formulario
electrónico de captación de datos disponible en la página web
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Aragón (http://www.educaragon.org), en el aparta-
do Novedades (convocatorias de ayudas y subvenciones).
Dicho formulario deberá imprimirse para ser adjuntado al
resto de la documentación en formato papel. Así mismo, se
cumplimentará mediante dicha aplicación el Anexo I y se
imprimirá para su presentación.

Artículo séptimo.—Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de estas ayudas será en

régimen de concurrencia competitiva.
Artículo octavo.—Asignación económica.
Las subvenciones se harán efectivas con cargo a la aplica-

ción presupuestaria 18050/G/4231/480093/91002 del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejerci-
cio 2008, hasta un máximo total de 75.000 euros.
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La concesión de la ayuda económica quedará supeditada a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupues-
to del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del
ejercicio del año 2008.

Cualquier alteración sustancial de las variables tenidas en
cuenta para la concesión de las ayudas supondrá la reducción
correspondiente en el monto de la que se hubiere concedido,
pudiendo incluso dar lugar a la revocación de la totalidad de
la subvención.

Podrá originar la disminución de la cuantía de la ayuda,
entre otras, las siguientes alteraciones:

—No justificar adecuadamente la cantidad total concedida.
—Cualquier otra que suponga una reducción del coste total

de la actividad.
Artículo noveno.—Tramitación.
1. Dentro de los diez días siguientes a la finalización del

plazo de presentación de solicitudes, los Directores de los
Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte remi-
tirán a la Dirección General de Política Educativa (Servicio de
Atención a la Diversidad e Innovación) las solicitudes recibi-
das, adjuntando así mismo:

A.—Un informe, elaborado por la Inspección Educativa y la
Unidad de Programas, de cada una de las solicitudes en el que
se especificará:

a) La modalidad del apartado segundo de la presente convo-
catoria a la que corresponde la acción del proyecto.

b) La valoración atendiendo a los criterios establecidos a
continuación:

* La necesidad del proyecto en relación al colectivo al que
se dirige y a los programas establecidos por el Departamento
para ese colectivo. Este criterio se valorará entre 0 y 10 puntos.

* El nivel de calidad, concreción, estructuración y coheren-
cia en el diseño global del proyecto se valorará entre 0 y 10
puntos.

* La aplicación del proyecto en el curso escolar 2006-2007,
en el caso de que se le hubiese concedido subvención. Este
criterio se valorará entre 0 y 5 puntos.

* La coordinación del proyecto con los programas de
educación compensatoria desarrollados en la provincia y con
los centros y otros servicios educativos. Este criterio se valo-
rará entre 0 y 5 puntos.

B.—Una relación de los proyectos presentados por orden de
prioridad, de acuerdo con los criterios de valoración expresa-
dos en el punto b. del apartado anterior.

2. Si alguna solicitud de subvención no se ajustara a la
convocatoria, será relacionada aparte.

Artículo décimo.—Comisión de Selección.
Las subvenciones serán propuestas a la Directora General

de Política Educativa por una Comisión de Selección, com-
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Jefe del Servicio de Atención a la Diversidad
e Innovación o persona en quien delegue.

Vocales:
Un representante de cada uno de los Servicios Provinciales

de Educación, perteneciente a la Unidad de Programas o a la
Inspección Educativa.

El Jefe de la Unidad de Atención a Necesidades Especiales
que actuará como secretario.

Esta Comisión se regirá por las disposiciones que regulan el
funcionamiento de los órganos colegiados de la Administra-
ción Pública, preceptos que se encuentran en la Ley 30/1992
(artículos 22 y siguientes) así como en la Ley de Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón (artículos 25 y
siguientes).

Artículo undécimo.—Resolución.
1.Una vez recibida la documentación, la Comisión podrá

determinar el porcentaje de distribución de la cuantía total de
esta convocatoria entre los proyectos de las distintas provincias.

2. La Comisión asegurará que la cantidad propuesta de
financiación, en el caso de que no cubra la totalidad del
proyecto, pueda hacer viable alguna de las áreas del mismo.

3. La Comisión podrá recabar cuanta información comple-
mentaria considere necesaria.

4. La Comisión trasladará a la Directora General de Política
Educativa como órgano instructor los proyectos que deben ser
financiados, con especificación de la cuantía de los mismos y
relación de proyectos excluidos y en reserva.

5. El órgano instructor elevará a la Consejera del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte la propuesta de
resolución definitiva con indicación de los proyectos propues-
tos para la concesión, cuantía y especificando la valoración y
los criterios de valoración.

6. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte noti-
ficará la resolución a los interesados, conforme a lo previsto en
el art. 58 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicos y del Procedimien-
to Administrativo Común, para que en el plazo de quince días
presenten su aceptación a la misma. En caso de no hacerlo se
producirá la pérdida de eficacia de la concesión de la subven-
ción.

7. En el plazo máximo de tres meses desde la publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial de Aragón» se
publicará la resolución definitiva motivada conforme a lo
previsto en las bases reguladoras que contendrá las solicitudes
estimadas con indicación de la cuantía a percibir, incluidas las
que lo sean de una subvención de cuantía mínima de las
recogidas en el artículo 18.3.c de la Ley 38/2003 General de
subvenciones, las desestimadas y los proyectos que quedan en
reserva.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la finalización del
previsto para la presentación de solicitudes sin haberse notifi-
cado resolución expresa y conforme a lo previsto en el artículo
3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de los
procedimientos a la regulación del silencio administrativo y
los plazos de resolución, los interesados podrán entender
desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo.

8. Sin perjuicio de la comunicación individual a los intere-
sados, la resolución se publicará en el «Boletín Oficial de
Aragón». Esta resolución se podrá consultar en la página web
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Aragón: http://www. educaragon.org

9. Contra la resolución que se adopte, que pone fin a la vía
administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera que la dictó o recurso contencioso-
administrativo ante dicha jurisdicción.

Artículo duodécimo.—Pago y justificación de la subven-
ción concedida.

1.—El pago de las cantidades concedidas se efectuará
previa justificación, de la correcta inversión de la subvención
de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 38/2003, de 17 noviem-
bre, General de Subvenciones, ante la Dirección General de
Política Educativa, Avenida Gómez Laguna, 25-10ª planta,
Zaragoza D.P. 50009.

2. Los libramientos para el pago de las subvenciones se
harán a las entidades beneficiarias, de acuerdo con la resolu-
ción de la convocatoria.

3. Esta justificación se realizará hasta el 30 de septiembre de
2008.

4. Para justificar la correcta inversión de la subvención
concedida, las instituciones privadas sin fines de lucro, debe-
rán presentar:

a) Certificado del responsable de la institución en el que se
exprese que ha quedado cumplida la finalidad que motivó la
concesión de la subvención.

b) Certificado de no haber percibido ninguna otra subven-
ción para la misma finalidad.
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c) Carpeta índice con todos los originales de recibos, factu-
ras y nóminas junto con documento justificativo de que se ha
realizado el pago, incluyendo las liquidaciones del Impuesto
de las Rentas de las Personas Físicas y cuotas de la Seguridad
Social que correspondan o certificados al efecto. Los recibos,
facturas y nóminas deberán corresponder a pagos efectuados
desde el 1 de septiembre de 2007 a 31 de agosto de 2008.

d) Memoria explicativa de las actividades subvencionadas.
En ella, con un máximo de 15 folios deberán constar la
población beneficiaria de la subvención, fechas de realización
de las actividades, lugar en el que se han realizado las activi-
dades y la evaluación y valoración de las mismas.

e) Para las actuaciones de Modalidad I: Informe comple-
mentario del centro educativo certificando la realización de
las actividades inicialmente previstas y concretando las fe-
chas.

Artículo decimotercero.—Obligaciones de los beneficia-
rios.

1. Las instituciones beneficiarias de las ayudas quedarán
obligadas a facilitar cualquier información que al respecto les
sea requerida por la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

2. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de la concesión.

3. Las asociaciones o entidades beneficiarias deberán ges-
tionar y realizar de forma directa las actividades que constitu-
yen los programas para los que piden subvención a excepción
de aquellas actividades que, por su propia naturaleza, deban
ser subcontratadas, debiendo, en este caso, constar de forma
expresa en la solicitud. En este sentido, los gastos destinados
a la administración de los proyectos presentados no podrán
superar el 10 por 100 del total del presupuesto.

4. Asimismo las entidades beneficiarias deberán cumplir las
obligaciones contenidas en el art. 14 de la Ley General de
Subvenciones y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley
18/2006 de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el año 2007.

Artículo decimocuarto.—Actuaciones de comprobación y
control.

1. Los beneficiarios de las ayudas están sometidos al control
financiero de la Intervención de la Comunidad Autónoma de
Aragón y obligados a prestar la debida colaboración y apoyo
a los funcionarios encargados de realizar el control financiero,
aportando y facilitando la información sobre la gestión que se
considere oportuna. Así mismo tendrán la obligación de
facilitar al Tribunal de Cuentas la información que les sea
requerida por éste en el ejercicio de sus funciones.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en la
presente Orden producirá la pérdida total o parcial de la ayuda
recibida debiendo el beneficiario reintegrar a la Administra-
ción la cantidad que hubiese percibido con los intereses que
correspondan, sin perjuicio de la incoación del procedimiento
sancionador cuando los hechos motivadores del reintegro
constituyan infracción administrativa.

Artículo decimoquinto.—1. Se faculta a la Directora Gene-
ral de Política Educativa para adoptar cuantas medidas sean
necesarias para la ejecución de lo dispuesto en la presente
Orden.

Artículo decimosexto.—La participación en la presente
convocatoria implica la aceptación de todas sus bases.

Zaragoza, 27 de abril de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte

EVA ALMUNIA BADIA

OJO ANEXO F
1 PAGINA

§
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